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VERSIÓN PÚBLICA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

 

SECRETARÍA 

Referencia: SE-300718  

Período 2018-2021. 

Acuerdo Nº 237  

 

Para su conocimiento y efectos legales, transcribo el acuerdo que 

literalmente dice: 

“””237) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Leónidas Rivera Chévez, Director General, 

somete a consideración autorización para arrendamiento simple, con 

el apoyo del Licenciado Rafael Santiago Henríquez Amaya, Gerente 

Legal, Licenciada Claudia Eugenia Durán de Miranda, Subdirectora 

de Administración, Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de 

Escobar, Directora de Talento Humano, Licenciada Soila Maritza Murcia 

de Araujo, Jefe del Departamento de Desechos Sólidos, Licenciado 

Edwin Raúl Granadeño, Subdirector de Gestión Tributaria y Jefe de 

Presupuesto Ad honorem, Licenciado Víctor Manuel Corpeño Portillo, 

Jefe de la Unidad de Desarrollo Institucional, Arquitecto Carlos 

Alexander Tenorio Rivera, Subdirector de Distritos, y Licenciado Rómulo 

Fabricio Carballo Medina, Coordinador de Asuntos Estratégicos. 

II- Que el Convenio de Operación de Prestación de Servicios de Aseo 

Público Urbano de la Ciudad de Santa Tecla y Algunos Cantones 

Rurales Aledaños, suscrito entre la Alcaldía Municipal de Santa Tecla y 

TECLASEO S.E.M. DE C.V., clausula 4, Obligaciones de la 

Municipalidad; Además de las consagradas en los documentos 

contractuales, la Municipalidad asume las siguientes obligaciones: “e) 

Aportara los camiones compactadores y demás equipo previamente 

acordados con la S.E.M., y según valúo efectuado por perito inscrito 

en la Superintendencia del Sistema Financiero y certificado por 

Auditor externo de la S.E.M., actualmente propiedad de la AMST, en 

las condiciones mecánicas en que se encuentran al momento de 

iniciar el asocio. Para el fin, el operador, bajo su costo, hará los 

traspasos correspondientes a su nombre, de los vehículos que le han 

sido aportados”. 

III- Que TECLASEO S.E.M. DE C.V., inicia operaciones el día 1 de agosto de 

2018, para lo cual se necesita que los camiones compactadores le 

sean entregados para ese fin.  

IV- Que a la fecha no se puede realizar el traspaso de los referidos 

camiones, por faltar algunas condiciones del Convenio, siendo 

indispensable contar con esas unidades para complementar el 
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servicio de recolección de desechos sólidos, por lo que se somete a 

consideración otorgar por el plazo de hasta CINCO MESES UN 

ARRENDAMIENTO SIMPLE, regulado en el artículo 1703 del Código Civil, 

contados a partir del 1 de agosto de 2018 hasta el 31 de diciembre 

del mismo año, mientras se cumplen las condiciones del peritaje y 

otros establecidos en el Convenio suscrito. 

V- Que es necesario se autorice y faculte al Señor Alcalde Municipal de 

Santa Tecla, para que pacte y convenga las condiciones del contrato 

de arrendamiento con la Sociedad TECLASEO S.E.M. DE C.V. 

VI- Que mientras esté vigente el contrato de arrendamiento 

corresponderá a TECLASEO S.E.M. DE C.V., cualquier clase de 

mantenimientos, reparaciones, consumo de combustible, pago de 

seguros, y cualquier responsabilidad de tipo civil o penal que resulte 

del uso de los camiones compactadores. 

VII- Que dando seguimiento a la cláusula establecida en el Convenio 

antes mencionado, al cabo del periodo establecido para el 

arrendamiento,  se autorizará al Señor Alcalde Municipal de Santa 

Tecla a realizar el traspaso de los camiones, como aporte de capital a 

la S.E.M., de acuerdo a lo establecido en el convenio, así mismo a que 

una vez hecho el traspaso de camiones, estos sean retirados del 

activo fijo municipal. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Autorizar al Señor Alcalde Municipal, para que en nombre y 

representación de la Municipalidad de Santa Tecla, dé en calidad de 

arrendamiento simple, por un periodo máximo de 5 meses, por el 

período comprendido del 1 de agosto de 2018 al 31 de diciembre de 

2018, cinco camiones recolectores, además de aquellos que estén 

previamente contemplados en el convenio, facultándolo para pactar 

las condiciones del mencionado arrendamiento de los camiones 

siguientes: 

PLACA MARCA TIPO 
NÚMERO DE 

MOTOR 
NÚMERO DE CHASIS 

N 7784 KENWORTH COMPACTADOR 18 YARDAS 22035584 570443 

N 8046 INTERNATIONAL COMPACTADOR 25 YARDAS 1606227 MH342546 

N 10243 INTERNATIONAL COMPACTADOR 470HN2U1299333 2H413399 

N 10251 FREIGHTLINER COMPACTADOR 25 YARDAS MBL05608 FVHAEAS84DM15650 

N 2820 INTERNATIONAL COMPACTADOR 18 YARDAS 470HM2U1516635 3HAMMAAR08L650322 

2. Autorizar al Señor Alcalde Municipal, para que en nombre y 

representación de la Municipalidad durante o al final del periodo del 

arrendamiento simple de camiones, firme el documento de traspaso 

de los camiones antes relacionados y otros previamente establecidos 

en el convenio como parte del aporte de capital a TECLASEO S.E.M. DE 

C.V., cumpliendo con los requisitos establecidos en el Convenio de 

Operación de Prestación del Servicio de Aseo Público Urbano de la 

Ciudad de Santa Tecla y Algunos Cantones Aledaños Rurales, suscrito 

entre la Alcaldía Municipal de Santa Tecla y TECLASEO S.E.M. DE C.V. 
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3. Autorizar a la Subdirección Administrativa, para que a través del 

Departamento de Control de Bienes y la Unidad de  Activo Fijo, en 

virtud del documento de traspaso de camiones compactadores así 

como cualquier otro vehículo o equipo asignado a la Subdirección de 

Distritos establecidos en el convenio, previamente firmado por el Señor 

Alcalde Municipal, como parte del aporte de capital a TECLASEO 

S.E.M. DE C.V., realice el descargo del Activo Fijo Municipal de los 

camiones antes relacionados.-Comuníquese”””. 

 

Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a los 

treinta días del mes de julio de dos mil dieciocho.  

 
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA TECLA, INTEGRADO POR: ROBERTO JOSÉ 

d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA DIAMANTINA MEJÍA DE 

BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL. REGIDORES PROPIETARIOS: VICTOR EDUARDO 

MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH 

SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, CARMEN IRENE CONTRERAS DE ALAS, JOSÉ 

GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JULIO ERNESTO GRACIAS MORÁN C/P JULIO 

ERNESTO SÁNCHEZ MORÁN, NERY ARELY DÍAZ AGUILAR, NERY RAMÓN GRANADOS 

SANTOS, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MARAVILLA, MIREYA ASTRID AGUILLÓN 

MONTERROSA Y NORMA CECILIA JIMÉNEZ MORÁN. REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, JORGE LUIS DE PAZ GALLEGOS, REYNALDO ADOLFO TARRÉS 

MARROQUÍN Y BEATRIZ MARÍA HARRISON DE VILANOVA; PARA EL PERÍODO 

CONSTITUCIONAL DEL 1 DE MAYO DE 2018 AL 30 DE ABRIL DE 2021. 

 

Y para ser notificado. 

 

 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 
 

SE EMITE VERSIÓN PÚBLICA DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTEGIENDO INFORMACIÓN EN RESERVA.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


